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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06921/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona que no dio su nombre, quien en lo sucesivo será denominado Recurrente o Particular, en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, se alojó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por ser el sistema a través del cual, se da atención y seguimiento a las solicitudes de información, respecto a los Sujetos Obligados del Estado de México; ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00320/TLALNEPA/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:

1 ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? 2 ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 3 ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información? 4 ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 5 ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 6 ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 7 ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 8 ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 9 ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? 10 ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 11 ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 12 ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 13 ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 14 ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? ¿Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente? (Sic.)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:

MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones:
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

El Particular adjuntó a su solicitud un archivo, cuyo contenido son las mismas catorce preguntas redactadas en su formato de solicitud., como se puede observar a continuación:

[image: ]
II. Incompetencia Parcial.

En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado se declaró parcialmente incompetente para conocer de la información solicitada, en términos de un archivo en formato pdf, que se encuentra en una carpeta comprimida y del cual se advierte el Oficio UTAIM/00956/2022,  suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, en el que señaló medularmente, lo siguiente:

…
SEGUNDO.-  En relación al acuerdo PRIMERO que antecede hago de su conocimiento que, de conformidad en los artículos 50, 53, fracciones II y IV, 59 fracciones y II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; 25 y 55 fracciones IV y VI, del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, esta Unidad de Transparencia inicia el procedimiento de atención a su solicitud de información pública en el ámbito de su competencia y se notificará la respuesta respectiva a su solicitud dentro de los plazos establecidos en el precepto legal invocado.

TERCERO. - De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que este sujeto obligado NO es competente para atender su solicitud de información pública respecto a: “14 ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? ¿Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?" (sic)

Lo anterior, conforme lo señalado en el artículo 14 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, publicado en la Gaceta Municipal Vol. 1, el día 01 de enero del 2022, dentro de la estructura orgánica no se encuentra alguna dependencia denominada Instituto Municipal de Salud y/o equivalente.

CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 12 fracción XXIV, 15 fracción I y 16

fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, la Presidencia Municipal en términos de las disposiciones legales aplicables se auxiliará entre otros, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Tlalnepantla de Baz, México, el cual se constituye como un Organismo Público Descentralizado, con personalidad Jurídica y Patrimonio propios.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 67, fracción II, del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, publicado el día lunes 17 de enero de 2022, en la Gaceta Municipal No. 04, corresponde al Departamento de Control, Atención y Bienestar Animal Proponer el Reglamento de Protección, Trato Digno y Tenencia Responsable de Mascotas, así como la intervención en los probables casos de maltrato animal.

Lo anterior toda vez que es evidente que el solicitante peticiona información de un sujeto obligado diverso a este sujeto obligado, que en el caso concreto es el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que aprobaron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la cuarta sesión ordinaria, celebrada el día primero de febrero de dos mil diecisiete, en el que en el apartado VIII aparecen los sujetos obligados de competencia Municipal.

QUINTO.- Finalmente se hace de su conocimiento que en caso de no estar conforme con la respuesta que emite esta Unidad de Transparencia, tiene a su alcance poder promover el recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conforme a lo previsto en los artículos 176 al 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veinte de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información
…

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta una carpeta comprimida en formato zip, la cual contiene síes archivos en formato pdf en los siguientes términos:

· Oficio TLA/CIM/0940/2022, suscrito por el Contralor Interno Municipal, en el que señaló lo siguiente:
…Al respecto, para dar respuesta a la presente solicitud en específico a los numerandos 1, 5 y 6 esta Contraloría Interna Municipal de conformidad con el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México aprobado el 1° y adicionado el 22 de febrero de 2022, se le informa al solicitante que en relación al numeral uno el trámite para las personas físicas, personas jurídico colectivas e instituciones públicas, para la atención de denuncias presentadas en contra servidores públicos adscritos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, que se considere hayan incurrido en incumplimiento de sus obligaciones como servidores públicos durante el desempeño de su trabajo, cargo o comisión podrá presentarla por escrito en la Contraloría Interna Municipal ubicada en domicilio Plaza Dr. Gustavo Baz Prada sin número, Colonia Tlalnepantla Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 horas o por medio electrónico al correo jose.fernandez@tlalnepantla.gob.mx, en el cual se establezca su fecha de elaboración, autoridad a la que se dirige, narración de los hechos, domicilio para oír y recibir notificaciones y copia de identificación oficial del interesado (expedida por Institución Oficial).

En relación al numeral cinco, existe un Sistema Municipal Anticorrupción quien es la es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, integrado por un Comité Coordinador y un Comité de Participación Ciudadana

Finalmente, para dar respuesta al numeral seis, la Subcontraloría de Control de Procedimientos una vez concluida las diligencias de investigación, procede al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia a inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios de señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.
…

· Oficio ST/TLAL/268/2022, suscrito por el Secretario Técnico del Sujeto Obligado, en el que señaló lo siguiente:  
…
En Contestación a la pregunta: 8 ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? [SIC] Se hace del conocimiento del solicitante, que atendiendo las disposiciones establecidas por conducto del artículo 51 fracción I de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento con lo establecido por los artículos 20 fracción I inciso a), 85 y 86 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; esta Secretaría Técnica, el pasado primero de febrero del año en curso, llevó a cabo la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), el cual ha sesionado a la fecha, en dos ocasiones.

Respecto a la pregunta: 10 ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? [SIC]. Se hace del conocimiento del solicitante, que atendiendo las disposiciones establecidas por conducto de los artículos 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 114, 115, 117 fracción III y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 19 fracciones Vil y X, 22 y 39 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 18 fracción VII, 24 fracciones a la VIll y 50 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el Gobierno Constitucional de Tlalnepantla de Baz llevó a cabo la convocatoria respectiva para integrar la visión ciudadana dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. Durante el periodo de consulta que abarcó del 1 de febrero al 11 de marzo de 2022, se registraron 530 participaciones dentro de los Foros Temáticos Virtuales, en los cuales, la ciudadanía manifestó su opinión sobre las prioridades que debería tener el Gobierno Municipal para los próximos 3 años, y los cuales se podrán consultar una vez hecha oficial la publicación de dicho instrumento.

Por lo que hace a la pregunta: 11 ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? [SIC]. Se hace del conocimiento del solicitante, que en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México y Municipios, el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), es el único instrumento oficial mediante el cual se recolecta información para llevar a cabo las evaluaciones de la gestión pública municipal, tanto del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PDRM), como del Plan de Desarrollo Municipal y sus informes respectivos, lo anterior con base en las disposiciones establecidas en la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), normatividad aprobada mediante acuerdo: IHAEM/CP-830-107/21, y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo CCXII, Número 72, el 14 de Octubre de 2021.
…

· Se adjuntó el Acta de la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
· Oficio DSP/786/2022,  suscrito por el Director de Servicios Públicos, en el que indicó lo siguiente:
…
En atención a los numerales uno al catorce la Dirección de Servicios Públicos no tiene facultades y obligaciones sobre la solicitud de información antes mencionada, conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México en su Capítulo XII Artículo 328 Fracción I) II) III) IV) V) VI) VII) VIII) IX) X) XI) XII) y XIII), y a los Art. 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354 y 355 publicado el 22 de febrero de 2022 en la Gaceta Municipal que establecen las atribuciones conferidas a esta dependencia, así pues se sugiere requerir la Información a las áreas competentes.

Ahora bien, para garantizar el ejercicio de derecho de acceso a la información del solicitante en relación a la pregunta: ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? Se comunica que no se ha sorprendido a personal de esta dependencia en uso de caballos o burros para la recolección de basura, puesto que, esta Dirección cuenta con las unidades adecuadas para supervisar las operaciones del servicio de recolección de basura.
…

· Oficio SM.2039/2022, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, en el que indicó lo siguiente:
… por cuanto hace a lo solicitado en el punto 4 el cual señala "...4 ¿Pública la Información de acuerdo a la legislación en la materia..." es de señalarse "SI"

Respecto del punto 7 el cual señala "...Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana... "es de señalarse "SI" 

En lo que respecta al punto 9 que a la letra dice "...9 ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas?...", me permito Informar que el Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones contará con las instancias, órganos y autoridades auxiliares, así como, con las Comisiones Edilicias, Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones Sociales representativas de comunidades y las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento, las cuales se encuentran plasmadas en el artículo 39 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil veintidós, el cual es INFORMACIÓN PÚBLICA y puede ser consultada entrando a la página oficial del Ayuntamiento "H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2022-2024", posterior a ello dar dik en "GACETAS", enseguida "2022" finalmente "Gaceta 8 2022" de fecha martes 05 de febrero de 2022, lo anterior se encuentra en el siguiente enlace http://repositorio.tlalnepantia.gob.mx/files/pdf/repositorio/2030gt.pdf 
...
· Oficio DGD/SPG/022/2022,  suscrito por la Subdirectora de Publicidad Gubernamental, en el que indicó lo siguiente:

…sin embargo, en aras de la máxima publicidad se informa que, en atención a la competencia y facultades de la Dirección de Gobierno Digital, se responde lo siguiente:

*Por lo que hace a la pregunta número 3, de la solicitud de información pública que nos ocupa, se informa que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, cuenta con tres portales web, a fin de publicar diversa información:
1.- tlalnepantla.gob.mx
2.- diftlalnepantla.gob.mx
3.- opdmtlalnepantla.gob.mx

*Por lo que hace a la pregunta 4, se comunica que la información publicada (que nutre y/o alimenta) los portales web antes señalados, es proporcionada y validada previamente, por las diversas áreas que conforman el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. Estas unidades administrativas, se sirven formalizar sus peticiones a través de oficio dirigido a la Dirección de Gobierno Digital, a fin de publicar la información facilitada por los medios indicados.
…

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Solicito respuesta de las preguntas 12 y 13, de la solicitud de transparencia con folio 00320/TLALNEPA/IP/2022, (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La cual en las preguntas 12 y 13 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta, ya que conforme a la pregunta número 13, el Art. 32 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece que Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información, así como se establece en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio en su XIII Fracción, establece que deberá tener la información de los Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Así como en la pregunta 12, se debe proporcionar dicha información ya que conforme al Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio en su XVIII Fracción establece que deberá tener los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta.  (Sic.)

A la interposición del Recurso de Revisión, el Particular adjuntó un archivo en formato pdf, del cual, se cita para mayor referencia:

Buenas tardes, conforme a la solicitud con folio 00320/TLALNEPA/IP/2022, hago uso del recurso de revisión que se establece en el Art. 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado y Municipios, en su II Fracción ya que la información que se me entrego es incompleta, la cual en dicha solicitud solicito, la siguiente información:
1¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? 2¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 3¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información? 4¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 5¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 6¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 7¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana? 8¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 9¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? 10¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 11¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 12¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? 13¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 14¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? ¿Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?; 
La cual en las preguntas 12 y 13 no hubo respuesta alguna, las cuales deben tener respuesta, ya que conforme a la pregunta número 13, el Art. 32 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio establece que Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información, así como se establece en el Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio en su XIII Fracción, establece que deberá tener la información de los Mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. Así como en la pregunta 12, se debe proporcionar dicha información ya que conforme al Art. 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipio en su XVIII Fracción establece que deberá tener los informes de las auditorías realizadas por los órganos de control interno, la Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los Poderes Legislativo y Judicial, las contralorías de los órganos autónomos, el Órgano Superior de Fiscalización, las contralorías municipales y por los despachos externos y las aclaraciones que correspondan, por el cual solicito que se de respuesta a dicha pregunta. 
Espero su respuesta. Saludos Cordiales.  (Sic.)
(Énfasis añadido)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El tres de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06921/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El nueve de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado.

En fecha dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  mediante dos archivos en formato pdf,  que muestran lo siguiente:

· Oficio UTAIM/01425/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado, en el que rindió informe justificado y señaló que los puntos no recurridos actualizan el supuesto de actos consentidos y respecto a los que forman el motivo de inconformidad, informó lo siguiente:
…
Primero. - Por medio del oficio TLA/CIM/01355/2022 suscrito por el C.P. Ricardo Contreras Velázquez, Contralor Interno Municipal, en donde informa que respecto a los numerales 12) y 13) se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social y mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas denuncias y sugerencias ciudadanas.
…

· Oficio TLA/CIM/01355/2022,  suscrito por el Contralor Interno Municipal, en el que señaló que los requerimientos que no fueron recurridos son actos consentidos y respecto a los que conforman el motivo de agravio, dijo lo siguiente:
…
Finalmente, para atender los numerado 12 y 13 esta Contraloría Interna Municipal informa que se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social y mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas.
…
(Énfasis añadido)

d) Vista del Informe Justificado

El nueve de agosto de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no añadió manifestación alguna.

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción. 

El quince de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su informe justificado, el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del Recurrente.

En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. Así pues, se debe recordar que el Particular formuló su solicitud de información a manera de 14 cuestionamientos, redactados como preguntas; en respuesta, el Sujeto Obligado a través de los Titulares de la Contraloría Municipal, la Secretaría Técnica, la Dirección de Servicios Públicos, el Secretario del Ayuntamiento y la Subdirectora de Publicidad Gubernamental; dieron respuesta a diversas preguntas; en los siguientes términos:

	SOLICITUD
	RESPUESTA

	1 ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales?
	El Contralor Interno Municipal dijo:
…en relación al numeral uno el trámite para las personas físicas, personas jurídico colectivas e instituciones públicas, para la atención de denuncias presentadas en contra servidores públicos adscritos al Municipio de Tlalnepantla de Baz, que se considere hayan incurrido en incumplimiento de sus obligaciones como servidores públicos durante el desempeño de su trabajo, cargo o comisión podrá presentarla por escrito en la Contraloría Interna Municipal ubicada en domicilio Plaza Dr. Gustavo Baz Prada sin número, Colonia Tlalnepantla Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 18:00 horas o por medio electrónico al correo jose.fernandez@tlalnepantla.gob.mx, en el cual se establezca su fecha de elaboración, autoridad a la que se dirige, narración de los hechos, domicilio para oír y recibir notificaciones y copia de identificación oficial del interesado (expedida por Institución Oficial).
…

	2 ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 
	No se pronunció

	3 ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?
	La Subdirectora de Publicidad Gubernamental dijo:
…
*Por lo que hace a la pregunta número 3, de la solicitud de información pública que nos ocupa, se informa que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, cuenta con tres portales web, a fin de publicar diversa información:
1.- tlalnepantla.gob.mx
2.- diftlalnepantla.gob.mx
3.- opdmtlalnepantla.gob.mx
…

	4 ¿Publica la información de acuerdo a la legislación en la materia? 
	El Secretario del Ayuntamiento dijo:
…es de señalarse "SI"

La Subdirectora de Publicidad Gubernamental dijo:
…
*Por lo que hace a la pregunta 4, se comunica que la información publicada (que nutre y/o alimenta) los portales web antes señalados, es proporcionada y validada previamente, por las diversas áreas que conforman el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. Estas unidades administrativas, se sirven formalizar sus peticiones a través de oficio dirigido a la Dirección de Gobierno Digital, a fin de publicar la información facilitada por los medios indicados.
…

	5 ¿Se cuenta con algún programa para la detección y el combate de la corrupción que considere la participación ciudadana? 
	El Contralor Interno Municipal dijo:
…
En relación al numeral cinco, existe un Sistema Municipal Anticorrupción quien es la es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, integrado por un Comité Coordinador y un Comité de Participación Ciudadana
…

	6 ¿Qué proporción guardan los procedimientos instaurados en relación a las denuncias procedentes? 
	El Contralor Interno Municipal dijo:
…
Finalmente, para dar respuesta al numeral seis, la Subcontraloría de Control de Procedimientos una vez concluida las diligencias de investigación, procede al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia a inexistencia de actos u omisiones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios de señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.
…

	7 ¿Se cuenta con instancia promotora de la participación ciudadana?
	El Secretario del Ayuntamiento dijo:
…es de señalarse "SI"

	8 ¿Se cuenta con un comité de planeación municipal? 
	El Secretario Técnico dijo:
…
Se hace del conocimiento del solicitante, que atendiendo las disposiciones establecidas por conducto del artículo 51 fracción I de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento con lo establecido por los artículos 20 fracción I inciso a), 85 y 86 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; esta Secretaría Técnica, el pasado primero de febrero del año en curso, llevó a cabo la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), el cual ha sesionado a la fecha, en dos ocasiones.
…

	9 ¿Cuáles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como están integradas? 
	El Secretario del Ayuntamiento dijo:
…me permito Informar que el Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones contará con las instancias, órganos y autoridades auxiliares, así como, con las Comisiones Edilicias, Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones Sociales representativas de comunidades y las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del Ayuntamiento, las cuales se encuentran plasmadas en el artículo 39 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil veintidós, el cual es INFORMACIÓN PÚBLICA y puede ser consultada entrando a la página oficial del Ayuntamiento "H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2022-2024", posterior a ello dar dik en "GACETAS", enseguida "2022" finalmente "Gaceta 8 2022" de fecha martes 05 de febrero de 2022, lo anterior se encuentra en el siguiente enlace http://repositorio.tlalnepantia.gob.mx/files/pdf/repositorio/2030gt.pdf 
….

	10 ¿Se cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeación y seguimiento de políticas y programas? 
	El Secretario Técnico dijo:
…
Se hace del conocimiento del solicitante, que atendiendo las disposiciones establecidas por conducto de los artículos 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 114, 115, 117 fracción III y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 19 fracciones Vil y X, 22 y 39 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 18 fracción VII, 24 fracciones a la VIll y 50 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, el Gobierno Constitucional de Tlalnepantla de Baz llevó a cabo la convocatoria respectiva para integrar la visión ciudadana dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. Durante el periodo de consulta que abarcó del 1 de febrero al 11 de marzo de 2022, se registraron 530 participaciones dentro de los Foros Temáticos Virtuales, en los cuales, la ciudadanía manifestó su opinión sobre las prioridades que debería tener el Gobierno Municipal para los próximos 3 años, y los cuales se podrán consultar una vez hecha oficial la publicación de dicho instrumento.
…

	11 ¿Lleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluación de su gestión? 
	El Secretario Técnico dijo:
…
Se hace del conocimiento del solicitante, que en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México y Municipios, el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), es el único instrumento oficial mediante el cual se recolecta información para llevar a cabo las evaluaciones de la gestión pública municipal, tanto del Presupuesto basado en Resultados Municipal (PDRM), como del Plan de Desarrollo Municipal y sus informes respectivos, lo anterior con base en las disposiciones establecidas en la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), normatividad aprobada mediante acuerdo: IHAEM/CP-830-107/21, y publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, Tomo CCXII, Número 72, el 14 de Octubre de 2021.
…

	12 ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?
	No se pronunció.

	13 ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional? 
	No se pronunció.

	14 ¿se han realizado labores en defensa del bienestar animal? ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? ¿existe algún reglamento vigente de bienestar animal aprobado en esta administración o alguna pasada? ¿Si acaso hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?
	El Director de Servicios Públicos dijo:
…solicitante en relación a la pregunta: ¿Se ha sorprendido a carretoneros en uso de caballos o burros para recolección de basura o estos cuentan con algún permiso para ello? Se comunica que no se ha sorprendido a personal de esta dependencia en uso de caballos o burros para la recolección de basura, puesto que, esta Dirección cuenta con las unidades adecuadas para supervisar las operaciones del servicio de recolección de basura.
…



En este contexto, el Particular se inconformó con la respuesta y señaló como único motivo de inconformidad que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto a lo solicitado en los puntos 12 y 13 y precisó que la información debe ser del conocimiento del Sujeto Obligado. Entonces, el Particular se dio por satisfecho respecto de la información proporcionada en los puntos restantes de su solicitud, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Atento a lo anterior, solo se analizarán los puntos 12 y 13 de la solicitud de información, que corresponden a los siguientes:

12 ¿Se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social? hubiese alguno anterior se derogó o sigue vigente?
13 ¿Se cuenta con mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional?

Ahora bien, es preciso señalar que, se trata de una solicitud de información que se formula con la intención de que se contesten los cuestionamientos vertidos y, por ello puede tratarse de un derecho de petición; sin embargo, por el tipo de cuestionamiento, es posible advertir que pudiera existir alguna expresión documental que dé cuenta de lo solicitado, en consecuencia se traen al estudio los Criterios de interpretación emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, bajo los números de identificación 28/10 y 16/17 de la segunda época, que a la letra señala:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.
Expedientes:
2677/09       Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios – Alonso
Gómez-Robledo V.
2790/09       Notimex, S.A. de C.V. – Juan Pablo Guerrero Amparán
4262/09       Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal
0315/10       Secretaría   de   Agricultura,   Ganadería,   Desarrollo   Rural,   Pesca   y
Alimentación – Ángel Trinidad Zaldívar
2731/10       Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – Sigrid Arzt
Colunga.

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

Derivado de los criterios insertados, se desprende que para el caso de que el Particular haya formulado una solicitud de información bajo la redacción de una petición; pero de la solicitud se pueda advertir algún documento en el que pueda obrar la información que pretende obtener el Particular; entonces, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de dicha documentación. En este entendido, el Sujeto Obligado mediante informe justificado y en un ejercicio de máxima publicidad, señaló a través del Titular de la Contraloría Interna Municipal, lo siguiente:

…
Finalmente, para atender los numerado 12 y 13 esta Contraloría Interna Municipal informa que se cuenta con órganos y mecanismos de contraloría social y mecanismos de atención ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas.
…

Así pues, el Sujeto Obligado dio respuesta a los requerimientos formulados por el Particular bajo los numerales 12 y 13; y si bien, no estaba obligado a realizar un documento ad hoc, un ejercicio de máxima publicidad y respondió a los cuestionamientos realizados por el hoy Recurrente, con ello, modificó su respuesta inicial y atendió la parte de la solicitud que dio motivo al presente Recurso de Revisión.

Cabe señalar que respecto a lo manifestado en Informe Justificado, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado y documentos entregados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por tanto, se advierte que a través de un hecho posterior a la respuesta; es decir, mediante Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y atendió los requerimientos de información que generaron los motivos de inconformidad, por lo que, dejó sin materia el Recurso de Revisión que nos ocupa; al haber contestado los cuestionamientos, con lo cual, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y por tanto, es procedente Sobreseer el Recurso de Revisión 

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 06921/INFOEM/IP/RR/2022, por que el Sujeto Obligado, al haber modificado la respuesta inicial, a través del informe justificado entregó la información faltante, lo que generó que el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, a través de informe justificado, el Sujeto Obligado atendió los requerimientos de información que generaron el Recurso de Revisión.

En atención a que en un momento posterior a la respuesta, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada, se tuvo por atendidos todos los puntos que engloba su solicitud de información y se dejó sin materia el Recurso de Revisión, pues la inconformidad ya fue subsanada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06921/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00320/TLALNEPA/IP/2022, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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éSe cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores piblicos
municipales?

¢Existe un 6rgano de acceso a la informacion piblica municipal?

¢Cuenta con médulo y portal web para hacer piblica la informacion?

¢Publica la informacion de acuerdo ala legislacion en la materia?

éSe cuenta con algin programa para la deteccion y el combate de la corrupcion que
considere la participacion ciudadana?

¢Qué proporcion guardan los procedimientos instaurados en relacion a las denuncias
procedentes?

éSe cuenta con instancia promotora de la participacion ciudadana?

éSe cuenta con un comité de planeacion municipal?

¢Cudles son las comisiones y/o consejos existentes en el municipio y como estan
integradas?

éSe cuenta con mecanismos de consulta ciudadana para la planeacion y seguimiento
de politicas y programas?

éLleva a cabo el municipio consultas ciudadanas para la evaluacion de su gestion?
éSe cuenta con 6rganos y mecanismos de contraloria social?

éSe cuenta con mecanismos de atencion ciudadana a peticiones, quejas, denuncias y
sugerencias ciudadanas, con seguimiento institucional?

ése han realizado labores en defensa del bienestar animal? éSe ha sorprendido a
carretoneros en uso de caballos o burros para recoleccion de basura o estos cuentan
con algiin permiso para ello? existe algun reglamento vigente de bienestar animal
aprobado en esta administracion o alguna pasada? ¢Si acaso hubiese alguno anterior
se derogd o sigue vigente?
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